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POLITICA MIGRATORIA
DEL COMITÉ CENTRAL MENONITA E.U.
PRINCIPIOS (RESUMEN)

1. Pasar leyes que proporcionen la opción
de obtener un estatus legal a los inmi-
grantes indocumentados que se encuen-
tran actualmente viviendo en Estados
Unidos.

2. Mantener un sistema de inmigración
basado en la familia y aumentar el
número de visas familiares disponibles
para que éstas se puedan reunir e inmi-
grar juntas.

3. Crear programas de trabajo temporal
(‘guest worker programs’) que sean
equitativos y justos, que aseguren los
derechos laborales y la elección del
empleador, así como oportunidades
para que los trabajadores inmigrantes
puedan cambiar su situación migratoria.

4. Preservar el acceso a la seguridad
social, servicios de salud y otros servi-
cios y beneficios para los inmigrantes
presentes legalmente, evitando políticas
que nieguen el acceso a los servicios
públicos, a las comunidades inmigrantes.

5. Promulgar mecanismos de supervisión
para apoyar la seguridad de la comu-
nidad, responsabilidad y derechos en la
frontera, a la vez que la oposición ante
políticas que contribuyan a las muertes
en la frontera y que generan miedo entre
las comunidades inmigrantes.

6. Abordar el asunto de la inestabilidad
política y disparidad económica en los
países de origen de los migrantes.



Inmigración de indocumentados

Hay más de 12 millones de personas indocumen-
tadas en los Estados Unidos. Algunos cruzaron

la frontera entre México y Estados Unidos de
manera ilegal, pero muchos más entraron de man-
era legal con visa y se quedaron más tiempo.

Contrario a la creencia popular, pocos pudieran
haber entrado por la vía legal. Los permisos de
trabajo temporal son difíciles de obtener, las visas
para inmigrantes rara vez son otorgadas a traba-
jadores no especializados y para las visas famil-
iares la espera es larga (hasta 22 años). Una vez
que alguien entra sin autorización, la ley en Esta-
dos Unidos no provee un mecanismo para cam-
biar ese estatus. Para los niños traídos aquí por
sus padres y criados en los Estados Unidos, este
resultado puede ser particularmente frustrante.

Jodi Read, trabajadora para CCM, recientemente
conoció a un joven que antes de decidirse a venir
a buscar trabajo en los Estados Unidos, luchaba
por dar de comer a su familia en Honduras.
Aunque su hermano vive en Louisiana, una visa
familiar (en caso de obtenerla) tomaría años en
obtenerla, años de hambre para sus hijos. Así que
el hombre trató de cruzar la frontera sobre un tren
y casi muere cuando su pierna fue triturada entre
dos vagones del tren.

El CCM también trabaja con los trabajadores
migrantes del campo, muchos de los cuales son
indocumentados. Hay pocos trabajos bien paga-
dos en México mientras que se consigue fácil-
mente trabajo en los campos de Estados Unidos.
Sin embargo, hay pocas avenidas migratorias
abiertas para ellos.

La falla por parte de Estados Unidos para proveer
acceso migratorio puede o no excusar la conducta
de aquellos que entran o se quedan sin una visa
válida. Pero si afirma la creencia de CCM que un
primer paso importante es la necesidad de nuevas
leyes, así como la posibilidad de legalización para
todos aquellos que ya están aquí.

Reflexión de fe

Si usted no es un inmigrante indocumentado en los Estados Unidos, ¿por qué
debería importarle lo que sucede con ellos? ¿Por qué abogar por algo a su favor?

Después de todo ellos quebrantaron la ley al venir o quedarse, no?

La mayoría de nosotros estamos de acuerdo que la Biblia promueve y afirma el
concepto de las reglas de la ley. (Romanos 13:1–7) Pero las leyes de inmigración de
los Estados Unidos fueron quebrantadas y lastiman a muchas personas que ya han
sufrido injusticia. La Biblia instruye a los cristianos a oponerse a las leyes quebran-
tadas que lastiman a la gente hecha a semejanza de Dios. (Isaías 10:1–4, Jeremías
7:1–7, Hechos 5:29)

Así como Jesús tuvo la intención de alcanzar a recolectores de impuestos y “pecadores”, los cristianos de hoy,
a menudo quieren ayudar a las personas que ellos piensan que han quebrado leyes o mandamientos bíblicos, y
quienes están ávidos de hacer cambios. Como resultado de esto, muchos cristianos están involucrados en mini-
sterios en las prisiones, programas de reconciliación entre
víctimas y agresores y casas de paso. ¿Deberíamos ser menos
indulgentes, activos y creativos con aquellas personas que
cometen violaciones civiles migratorias?

Detención y deportación

Cada año miles de Haitianos aplican para asilo
en los Estados Unidos, pero solo una tercera

parte son aceptados, a pesar de los reportes de
amplio abuso a los derechos humanos y la prob-
lemática en Haití. Los Estados Unidos está en la
obligación de no regresar a los refugiados a cier-
tas áreas donde puede estar comprometida su lib-
ertad, sin embargo aún deporta muchos Haitianos.

Brad Ginter, trabajador del CCM trabaja con
solicitantes de asilo político en Miami. Reciente-
mente ayudó a buscar asilo a un activista político
de 26 años, originario de Haití, cuyo nombre es
Jean, después de ser golpeado y amenazado en
su propio país. Afortunadamente la petición de
Jean fue exitosa.

Igual que muchas personas desarraigadas por la
política y la economía, Jean ha sobrevivido a un
trauma. A menudo las políticas del gobierno de
E.U. vuelven a traumatizar a los inmigrantes y
buscadores de asilo al someterlos a detención

obligatoria, políticas fronterizas opresivas,
tiempos largos de espera, incertidumbre, sepa-
ración familiar y deportación.

Es necesaria la abogacía cristiana para trans-
formar la manera en que los Estados Unidos
trata a los que vienen aquí. Aunque las naciones
reclaman el derecho de reforzar la frontera,
no tienen el derecho legal o moral de hacerlo
a cualquier costo.
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